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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal Natural 

No Comerciante 

Solicitante  Nelson Darío Escobar Montoya  

Convocados  Banco Popular S.A.  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00407 00 

Instancia Única 

Providencia Acepta notificaciones. Requiere liquidador  

  
 

Revisadas las notificaciones por aviso remitidas a los acreedores BANCO POPULAR, 

SERLEFIN S.A. y REFINANCIA S.A.S. (Doc.65 al 67) como mensajes de datos (correo 

electrónico) así como el acuse de recibo automático de las mismas, se puede decir que 

tales diligencias fueron realizadas conforme a lo establecido en el artículo 292 del C.G.P. 

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y se tienen por surtidas el día 

27 de septiembre del presente año.  

 

De esa manera, ya se encuentran notificados todos los acreedores incluidos en la relación 

definitiva de acreencias.  

 

Por otro lado, se REQUIERE al LIQUIDADOR Dr. EDWIN FERNANDO ARCILA 

ARANGO, para que actualice el inventario de los bienes del deudor, y así continuar con 

el trámite correspondiente en este asunto.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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